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En la Ciudad de Monterrey, Capital del Estado de Nuevo León, siendo las diez 

horas del día veinte de septiembre de dos mil siete, reunidos en el recinto oficial 

del Republicano Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey, en uso de la palabra, 

el  C. PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. ADALBERTO ARTURO MADERO 

QUIROGA, manifestó: “Señores Regidores y Síndicos: De acuerdo a lo 

dispuesto por el Artículo 27, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Municipal del Estado de Nuevo León, y el Reglamento Interior del 

Republicano Ayuntamiento de Monterrey, y en cumplimiento al ACUERDO 

aprobado en la Sesión Ordinaria del día 12 de Septiembre del presente año, se 

les ha convocado para que el día de hoy, se celebre SESIÓN SOLEMNE, en la 

que el Republicano Ayuntamiento, en el marco de los festejos de los 411 años 

de la fundación de Monterrey, hará entrega del reconocimiento público “Medalla 

al Mérito Diego de Montemayor”, a tres ciudadanos que se han distinguido por 

sus actividades académicas, deportivas y culturales; todo ello en beneficio de la 

comunidad en general y particularmente de los regiomontanos. Enseguida, 
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solicito al Secretario del R. Ayuntamiento, pase lista de asistencia y verifique el 

quórum legal; haga la presentación de los distinguidos invitados a esta Sesión, 

y en base al artículo 76 fracción III del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento, 

proceda a la conducción de los trabajos de esta Sesión.- En atención a la 

solicitud del señor Alcalde, en uso de la palabra, el C. SECRETARIO DEL R. 

AYUNTAMIENTO, LIC. MARCO HERIBERTO OROZCO RUIZ VELAZCO, 

manifestó: “Con las instrucciones del C. Presidente Municipal, procedo a pasar 

la lista de asistencia.- Se encuentran presentes: C. Presidente Municipal, 

Adalberto Arturo Madero Quiroga.- Regidores y Regidoras: C. Marcos Mendoza 

Vázquez.- C. Luis Alberto García Lozano.- C. Julio César García Garza.- C. Ana 

Cristina Morcos Elizondo.- C. Juan Antonio Campos Gutiérrez.- C. Jovita Morin 

Flores.- C. Sandra Leticia Hernández Padilla.- C. Pedro Mendoza Guerrero.- C. 

Martina García Reyes.- C. Modesta Morales Contreras, justificó su inasistencia.- 

C. Hugo Ortiz Rivera.- C. Rafael Gerardo Guajardo Villarreal.- C. Antonio García 

Luna.- C. Ofelia Cervantes García.- C. Sergio Corona Serrano.- C. Tomás David 

Macías Canales.- C. Armando Amaral Macías.- C. Benito Martínez Loera.- C. 

Mario Armando de la Garza Casas.- C. Daniel Bautista Rocha.- C. Humberto 

Cervantes Lozano, justificó su inasistencia.- C. Pedro Carmelo Arredondo 

Meras (hizo acto de presencia durante la presentación de autoridades).- C. 

Gilberto Crombe Camacho.- C. Candelario Maldonado Martínez, justificó su 

inasistencia.- C. Sergio Arellano Balderas.- C. Manuel Elizondo Salinas.- C. 

Mario Alberto Leal Regalado.- Síndicos: 1º. C. Rogelio Sada Zambrano.- 2º. C. 

María de los Ángeles García Cantú. Asimismo nos acompaña el Lic. Rolando 

Oliverio Rodríguez Hernández, Tesorero Municipal, y un servidor de ustedes, 

Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco, Secretario del Republicano 

Ayuntamiento.- Hay quórum legal señor Presidente Municipal”.- Continúa 

manifestando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: “Hay quórum legal, 

señor Presidente Municipal.- Por instrucciones del C. Presidente Municipal, y a 

nombre del Republicano Ayuntamiento, me permito dar la más cordial 

bienvenida, al C. Lic. Rubén E. Martínez Dondé, Secretario de Finanzas y 
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Tesorero General del Estado, en representación del C. Licenciado José 

Natividad González Parás, Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo 

León; a la C. Dip. Juana Aurora Cavazos Cavazos, Presidenta y Representante 

de la Septuagésima Primera Legislatura al H. Congreso del Estado; al C. 

Licenciado Gustavo Adolfo Guerrero Gutiérrez, presidente del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Nuevo León; al C. Licenciado Jesús Arias, 

Subsecretario de Desarrollo Político y Asuntos Institucionales del Gobierno del 

Estado, en representación del Licenciado Rodrigo Medina Cruz, Secretario 

General de Gobierno; a los Galardonados; a los familiares de los 

homenajeados; a funcionarios estatales y municipales; al Profesor Israel 

Cavazos Garza, Cronista de la Ciudad de Monterrey; al Licenciado Héctor 

Jaime Treviño Villarreal, Delegado del INAH; a la Licenciada Lidia Espinosa 

Morales, Directora del Museo Regional del Obispado; al C. Rafael Eduardo 

Sánchez Sepúlveda, Titular del Archivo y Biblioteca del Congreso del Estado; a 

los Historiadores y miembros de Sociedades de Historia y Cultura, Academias 

de Investigaciones Históricas y Sociedades de Cronistas; al Pastor Edelmiro 

González Rojas, de la Alianza Ministerial Evangélica de Monterrey; al Secretario 

General del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de 

Monterrey, señor Horacio Reyes Santos y demás integrantes del mismo; a los 

Rectores y representantes de Universidades; a los señores y señoras que el día 

de hoy nos hacen el honor de acompañarnos en esta Sesión Solemne del R. 

Ayuntamiento de Monterrey, con motivo de la entrega de la Medalla al Mérito 

“Diego de Montemayor”, edición 2007 y al 411 aniversario de la Fundación de 

Monterrey.- Sean todos bienvenidos.- Integrantes de este Republicano 

Ayuntamiento: De acuerdo a lo estipulado por los artículos 32 y 34 del 

Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento, me permito declarar 

abiertos los trabajos de esta Sesión Solemne, bajo los siguientes puntos de la 

orden del día: 1.- Lista de asistencia.- 2.- Lectura y aprobación del acta número 

27, correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el 12 de septiembre de 

2007.- 3.- Semblanza y entrega del reconocimiento público “Medalla al Mérito 
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Diego de Montemayor”, a los Ciudadanos: Profesor Ignacio Díaz Treviño, en 

reconocimiento a su labor de servicio a la comunidad en actividades 

académicas, deportivas.- Licenciado Jorge Villegas Núñez, en reconocimiento a 

su labor de servicio a la comunidad en actividades académicas y culturales.- 

Doctor Eduardo Macías Santos, en reconocimiento a su labor de servicio a la 

comunidad en actividades académicas.- 4.- Palabras a nombre de los 

homenajeados, por el C. Licenciado Jorge Villegas Núñez.- 5.- Mensaje a 

nombre del Republicano Ayuntamiento, por el C. Presidente Municipal, Lic. 

Adalberto Arturo Madero Quiroga.- 6.- Mensaje del C. Lic. Rubén E. Martínez 

Dondé, representante del C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic. José 

Natividad González Parás.- 7.- Clausura de la Sesión.- Señores Regidores y 

Síndicos: De estar de acuerdo con los puntos del orden del día, sírvanse 

manifestarlo levantando su mano.- Gracias, SE APRUEBA.- Sigue comentando 

el C. Secretario del Ayuntamiento: “Continuando con los puntos del orden del 

día, informo a ustedes que el pasado día 18 de septiembre, esta Secretaría a mi 

cargo, por conducto de la Dirección Técnica, les envió por correo electrónico y/o 

documentalmente el acta número 27, correspondiente a la Sesión Ordinaria 

celebrada el día 12 del presente mes y año, para que ustedes hicieran sus 

observaciones o comentarios al documento de referencia; en virtud de la 

solemnidad que reviste esta Sesión, esta Secretaría solicita a ustedes que la 

aprobación del documento ya citado, se lleve a efecto en la próxima sesión que 

celebre este Republicano Ayuntamiento; de estar de acuerdo con la propuesta 

sírvanse manifestarlo levantando su mano.- SE APRUEBA”.- Enseguida, el C. 

Secretario del Ayuntamiento, dijo: “Como es de su conocimiento, en enero de 

1981, se instituyó el reconocimiento “Medalla al Mérito Diego de Montemayor”, 

presea que se acordó fuera entregada el día 20 de septiembre de cada año, 

con motivo de celebrar el aniversario de la fundación de nuestra ciudad, a 

regiomontanos que se distinguieran por su labor académica, deportiva, social o 

cultural, en beneficio de nuestra comunidad; por lo anterior, y en cumplimiento 

al Acuerdo tomado por este Republicano Ayuntamiento el día 12 de Septiembre 
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del año en curso, en este día, en que se conmemora el 411 aniversario de la 

fundación de Monterrey, se hará entrega de este reconocimiento a los 

ciudadanos que de acuerdo a las Bases Reglamentarias, se hicieron 

acreedores a recibir dicha presea. Sobre este particular, antes de proceder a la 

entrega de los reconocimientos, se proyectará a través de un video la 

semblanza de cada uno de los homenajeados, a quienes el C. Presidente 

Municipal a nombre del Republicano Ayuntamiento en presencia del 

representante del Gobernador Constitucional del Estado y demás autoridades 

presentes en este recinto, hará entrega de la “Medalla al Mérito Diego de 

Montemayor”; así como diploma y premio en numerario. Por lo cual, en primer 

término, iniciaremos con la semblanza del Profesor Ignacio Díaz Treviño 

IGNACIO DÍAZ TREVIÑO”.- Acto seguido, se proyectó a través de video, la 

semblanza  del PROFESOR IGNACIO DÍAZ TREVIÑO”.- Concluida que fue la 

presentación del video, en uso de la palabra, el C. SECRETARIO DEL R. 

AYUNTAMIENTO, dijo: “Solicitamos al C. Profesor Ignacio Díaz Treviño, pase 

al frente para que reciba tan merecido reconocimiento”.- Enseguida, le fue 

impuesta la Medalla al Mérito Diego de Montemayor, así como la entrega de 

Diploma y premio en numerario”.- En uso de la palabra, el C. SECRETARIO 

DEL R. AYUNTAMIENTO, expresó: “A continuación, se presentará la 

semblanza del Licenciado Jorge Villegas Núñez”.- Concluida que fue la 

presentación del video, en uso de la palabra, el C. SECRETARIO DEL R. 

AYUNTAMIENTO, dijo: “Solicitamos al LICENCIADO JORGE VILLEGAS 

NÚÑEZ, pase al frente para recibir el reconocimiento”.- A continuación, le fue 

impuesta la Medalla al Mérito Diego de Montemayor, así como la entrega de 

Diploma y premio en numerario”.- Acto seguido, el C. SECRETARIO DEL R. 

AYUNTAMIENTO, manifestó: “Continuando con esta Solemne ceremonia, 

enseguida se presentará la semblanza del Doctor Eduardo Macías Santos”.- 

Concluida que fue la presentación del video, en uso de la palabra, el C. 

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO, agregó: “Atentamente pedimos al 

Doctor Eduardo Macías Santos, pase al frente para recibir el  reconocimiento a 
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que se ha hecho acreedor”.- Acto seguido, le fue impuesta la Medalla al Mérito 

Diego de Montemayor, así como la entrega de Diploma y premio en 

numerario”.- Sigue manifestando el C. SECRETARIO DEL R. 

AYUNTAMIENTO: “Una vez entregados los premios, amablemente le solicito al 

ciudadano Licenciado Jorge Villegas Núñez, haga uso de la palabra a fin de 

pronunciar un mensaje a nombre de los homenajeados”.- A continuación en uso 

de la palabra el C. LIC. JORGE VILLEGAS NÚÑEZ, expresó: “Por sensatez, 

Diego de Montemayor hubiera dado otro nombre a su fundación. Eran apenas 

una docena de jacales, junto a un Ojo de Agua nada caudaloso, pudo llamarlo 

Potrero Chico, o San Juan de las Golondrinas, pero Don Diego traía en sus 

pupilas la visión de una grandeza por venir, llamó al caserío apenas un 

manchón en el dilatado valle Ciudad Metropolitana de Nuestra Señora de 

Monterrey, a los regiomontanos nos ha tomado cuatrocientos años cumplirle el 

sueño a su fundador, en cuatro siglos la ciudad encontró su grandeza en el 

trabajo y en la industria y también en un fiero nacionalismo. Hoy se cumplen 

cuatrocientos años de su fundación y el sueño de Don Diego nos sigue 

empujando a la búsqueda de la ciudad ideal, seguimos empeñados en armar 

una ciudad justa, amable, óptima para vivir, estudiar, emprender y criar a una 

familia como lo hemos hecho todos los que estamos aquí. Hoy Monterrey nos 

distingue a tres de sus hijos con la Medalla “Diego de Montemayor”, más que 

las personas, la Medalla busca exaltar las virtudes del buen ciudadano, decirle 

cada año a la comunidad cómo debe ser un buen regiomontano, ninguno de los 

tres somos más que nadie, solo nos distingue el orgullo de ser regiomontanos, 

de los títulos que otorga la sociedad, el que más nos honra es el de ciudadanos. 

Agradecemos al Cabildo de Monterrey la imposición de la Medalla Diego de 

Montemayor, nos sentimos privilegiados porque igual pudieron premiar a otros 

regiomontanos con más merecimientos, pero Monterrey decidió vernos con ojos 

de mamá cuervo, ver en nosotros las prendas que caracterizan a cualquier 

regiomontano orgulloso de su ciudad, la emoción nos hace agradecidos, la 

Medalla nos compromete a seguir amando a nuestra ciudad, a llevar con 
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nosotros un puñado de tierra del viejo solar, para contarle al mundo que aquí en 

el siglo XXI ya le cumplimos el sueño a Don Diego de Montemayor, que la 

nuestra ya es a cuatrocientos años de aquella fundación la Ciudad 

Metropolitana de Nuestra Señora de Monterrey. Gracias”.- Acto seguido, el C. 

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO, expresó: “Continuando con esta 

sesión solemne y a nombre de este Ayuntamiento hará uso de la palabra el C. 

Presidente Municipal, Lic. Adalberto Arturo Madero Quiroga para dirigir su 

mensaje en este importante acontecimiento”.- Enseguida, en uso de la voz, el 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL, manifestó: “A nombre del Ayuntamiento de 

Monterrey nos sentimos muy honrados en el día de hoy por honrar las 

cualidades, los perfiles, los méritos de tres grandes hombres, el Maestro Ignacio 

Díaz Treviño, Don Jorge Villegas y el Doctor Eduardo Macías. Esta Medalla se 

instituyó en la década de los ochentas, en mil novecientos ochenta y uno por el 

Cabildo de Monterrey para promover a gente destacada e impulsar que las 

nuevas generaciones emulemos los perfiles y virtudes de estas personas, hoy 

el Municipio de Monterrey se siente muy complacido en reconocer las 

cualidades de esfuerzo, de tenacidad, de entrega hacia los demás y de esmero 

de estos tres grandes Nuevoleoneses. Muchas felicidades”.- Enseguida el C. 

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO, dijo: “Como siguiente punto del Orden 

del día, muy respetuosamente le solicitamos al Ciudadano Licenciado Rubén 

Martínez Dondé, Representante del C. Gobernador Constitucional del Estado 

de Nuevo León, Lic. José Natividad González Parás, haga uso de la palabra y 

emita su mensaje en esta Sesión Solemne”.- Acto continuo, el C. LIC. RUBÉN 

MARTÍNEZ DONDÉ, hizo uso de la palabra y manifestó: “Señor Licenciado 

Adalberto Madero Quiroga, Presidente Municipal de Monterrey,  Diputada  

Juana Aurora Cavazos Cavazos, Presidenta del H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, Licenciado Gustavo Adolfo Guerrero Gutiérrez, Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Nuevo León, Licenciado Marco 

Heriberto Orozco Ruiz Velazco, Secretario de este Ayuntamiento, Licenciado 

Oliverio Rodríguez Hernández, Tesorero del Municipio de Monterrey, 
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Integrantes de este H. Cabildo, Señores Homenajeados de la presea Diego de 

Montemayor, Señoras y Señores: Con la honrosa representación del C. 

Licenciado José Natividad González Parás, Gobernador Constitucional del 

Estado de Nuevo León, acudo esta mañana para celebrar junto a ustedes el 

411 Aniversario de la Fundación de nuestra Ciudad Capital, esta bella Ciudad 

de Monterrey, saludo con respeto y admiración a tres ilustres regiomontanos 

que el día de hoy reciben la Medalla al Mérito “Diego de Montemayor”, galardón 

que se entrega desde hace 26 años a personas que por su trabajo, empeño, 

dedicación y compromiso, contribuyen con el desarrollo de nuestra Ciudad.  Por 

mi conducto, el señor Gobernador, envía al Licenciado Jorge Villegas Núñez, al 

Profesor Ignacio Díaz Treviño y al Doctor Eduardo Macías Santos, una 

felicitación y su más amplio reconocimiento por la labor que han desarrollado en 

beneficio de esta comunidad regiomontana. Cada uno desde su actividad, el 

periodismo, la promoción del deporte y la docencia, son un ejemplo claro de la 

tenacidad, el empuje, la inteligencia, el arrojo y el espíritu emprendedor que 

caracteriza a los regiomontanos. Enhorabuena y gracias por todo lo que han 

aportado.  Celebramos hoy, el 411  Aniversario de la Fundación de esta Ciudad 

a la que hemos visto crecer a pasos agigantados para verla hoy convertida en 

una de las ciudades más importantes de América Latina y del mundo, sus 

fortalezas en el ámbito económico, financiero, educativo, cultural y en muchas 

otras ramas, han ubicado a Monterrey ante los ojos del mundo, como un lugar 

propicio para el desarrollo y la inversión, sin embargo hay mucho que hacer 

todavía, pero con el apoyo y la guía de seres humanos como nuestros 

homenajeados, será posible lograrlo.  Se han logrado metas y se han cumplido 

objetivos, la actual Administración Municipal trabaja con el compromiso de 

atender las demandas ciudadanas, de apoyar a quienes más lo necesitan, de 

proponer y ejecutar proyectos que redundan en el  beneficio de los 

regiomontanos, que es su labor de todos los días, en el marco de una relación 

respetuosa y democrática del Gobierno del Estado, participa también en la tarea 

de consolidar a  nuestra ciudad como una Metrópoli intermedia de carácter 
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mundial, el compromiso es firme y el apoyo decidido, de la mano del Gobierno 

Municipal y el Estatal, se realizan esfuerzos sin precedentes para transformar o 

seguir transformando a Monterrey, en una gran Ciudad.  Tenemos hoy un doble 

orgullo, celebrar el Aniversario, un Aniversario más de nuestra Ciudad y el de 

ser la sede de un evento de carácter mundial el Fórum Monterrey 2007, que 

esta tarde inaugura el Presidente Felipe Calderón en compañía del señor 

Gobernador y del Señor Presidente Municipal, se trata del evento más 

importante del País culturalmente en este año, como lo señaló el Señor 

Presidente Calderón, hace unos días, durante la inauguración del Proyecto 

Urbanístico “Macroplaza-Fundidora” y estamos seguros que gracias al trabajo 

conjunto y al apoyo mutuo, será todo un éxito lo que significará para Monterrey 

un reconocimiento internacional. Señoras y Señores, heredamos de nuestros 

fundadores el tesón y el espíritu de lucha para salir adelante, para solventar 

adversidades, para sobresalir ante los escenarios más difíciles, vivimos 

situaciones que nunca imaginamos, tenemos frente a nosotros el reto diario de 

atender las demandas ciudadanas de garantizar a la comunidad seguridad, 

educación, esparcimiento, vivienda, transporte, vialidades y muchos otros 

factores de vida, trabajemos juntos, trabajemos unidos para lograr este 

propósito, sólo en un escenario de apoyo compartido, podemos alcanzar la 

meta. Monterrey y Nuevo León se lo merecen.  Muchas gracias”.- Acto seguido, 

el C. SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO, expresó: ”Concluidos los puntos 

del orden del día para la celebración de esta Sesión Solemne, muy atentamente 

le solicitamos al Ciudadano Presidente Municipal, proceda a clausurar los 

trabajos de la misma”. Acto continuo, el Presidente Municipal, C. Lic. Adalberto 

Arturo Madero Quiroga, dijo: “Quiero agradecer la presencia del señor Tesorero 

del Gobierno del Estado y estamos muy complacidos por su presencia, también 

agradecer la presencia de la titular del Congreso Local, del titular del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, y también a los familiares de nuestros 

homenajeados. Muchas gracias.- Concluidos los puntos del orden del día para 

la celebración de esta Sesión Solemne, siendo las diez horas con cuarenta y 
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cinco minutos de la mañana, me  permito declarar clausurados los trabajos de 

esta misma Sesión.- Doy fe”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


